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PARTE OFICIAL.

CAPITANIA GENERAL DEL PRIMER DISTRITO.

Presidencia del Cofrsejo de Ministros— Excelen
tísimo S r . : La Reiria nuestra Señora (Q. D. G.) con
tinua sin novedad en su importante salud, de cuyo 
beneficio disfrutan igualmente stis augustas Madre y 
Hermana.

Lo digo á Y.  E .  de Real orden para sú inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.  
muchos años. Barcelona 27 de Junro de ÍH U .z z  Nar- 
vaez.nSr. capitán general del primer distrito militar.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  EL M I N I S T E R I O
DE LA GUERRA.

Capitanía general de l<s reinos de Valencia y  Murcia.«=» 
1Í3. M.z^Éxcmo. S r . : Teng) el honor de acompañar á V .  E. 
para sil superior conociraie ito el estado que manifiesta la pér

dida sufrida por las gavill \ del M aestrazgodesde i í  de F e 

brero til timo en que se et "argó de Es operaciones de aquel 

país el mariscal de campo ). Juan de Villalonga , hasta el i 5 
del actual. j

E l  exceso ‘que V .  E. ociará de la perdida de los bandidos, 

comparando el estado actual con e f  que tiv e  el honor de re

mitirle en 27 del áuterior, coosiste en 14;espías fusilados, 19 
oficiales acabados de entrar de Francia!, dé los chales han 

muetto 14 y  se han indultado los cinco: restantes•, y  varios 

aduaneros que jamas iban reunidos al grueso de las gavillas y  
hab perecido también.

Tan felices resultados que han dejado Ipl Maestrazgo énte- 
ramente libré de bandoleros y  el pais entusiasmado eñ favor 
del trono de S. M ., soft debidos al t ino, emergía y  conocimien

tos que el comandante gehetal D. Juan d$| Villalonga ha des¿- 
plegado de tina manera digna de los mayores elogios * cauti
vándose el ariaor de los pueblos que ha iibjjado de unas gav i
llas que los teniab aterrorizados, y  la estilación general qué 
le tributan cuantos hombres saben apreciai|el distinguido mé

rito que acaba de contraer-, cüyas merecmas distinciones íné 

cábe la satisfacción de trasihitir á V i  E. p»a que el Gobierno 

de S. M. conozca la Utilidad que en otros lisos puede esperar 

de los talentos del referido general. |
Idos guardé á V .  E. muchos años. V ae n cia  2,oHe Junio 

de 1844.¿±Excrao. Sr.=Federico de ftonca|.=»Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y  del Despacho de la Gi*rra. v

Comandancia genéral de las tropas del Maestrazgo.^ 
Estado de la pérdida sufrida por las gavillas del 
Maestrazgo desde el 1? de Febrero último, en que 
se encargó de las operaciones el Excmo.  Sr. ma
riscal de campo D. Juan dé Villalonga, hasta el ló 
del actual.

*vrr Hombres*
■ - . . x » - : - ^ - r :/ _ ______________________
Muertos en el campo........................................................ .. o. 54
Fusilados después de prisioneros y  capturados con ar

reglo á los bandos............................................................ • 120
Perdonados por haber justificado que fueron extraídos 

violentamente de sus casas dos dias antes de caer pri
sioneros..  ......................................................  7

Iudultados hasta el dia 12 de Abril  en que quedó cer
rado el i n d u l t o . . . . . . .  ........................................  27

Indultados después por baber acreditado que pocos dias 
antes de presentarse habían sido sacados á la fuerza 
de su casa en venganza de haber dado su padre un
parte que produjo la captura de un cabecilla.............  2

Indultados de la pena de muerte desde el I? hasta el
1 5 del presente mes.. *   ........................ 7 1

Total*    * • .  • 281

Notas*

I? Entre los muertos en el campo y  fusilados se cuentan 

t i  cabecillas que son: el Serrador , V isca rr o , Lacova y  su 
segundo T a c ó , Marsal y  su segundo P ita fch , Cotorro y  su sé 
gundo Martínez, el Serebo*, Tarauquet y  el Gato de Santa 
Olea y  25 titulados geíes y  oficiales que no figuraban cotíno ca
becillas y  son: un coronel, un comandante, ocho capitanes, 

l 3 tenientes y  dos subtenientes.

2? Entre los indultados se cuentan , el titulado comandan

te Llistern , segundo del Serrador , siete capitanes , cinco te
nientes , dos capellanes y  varios sargentos.

3? El eiceso de fuerza que se advierte entre la perdida y  

la que, seguu el estado del 24 de Mayo último, se componían 

las gavillas, consiste en 14  espías fusilados , 19 oficíales aca
bados de éntrar de Francia , de los cuales han muerto i 4 y  se 

han indultado los cinco restantes, y  varios aduaneros que jamas 
iban reunidos al gruesó de las gavillas , y han perecido tam
bién.

4* Del todo de las 'gavillas, únicamente falta á está fecha 

el cabecilla Groe ; que se cree haya salido del pais.

San Mateo 1 6 de Junio de i 844 . = E 1 gefe interino dé es

tado mayor, Cárlós Lemus.=»V? B ? = E l  general, comandan

te general, Villalonga.=Gap¡tanía geoeral de los reinos de V a 
lencia y  M u r c i a . c o p i a .  ==»E1 coronel gefe interinó de es

tado mayor, Ferhando Correa.
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ic s r f; ',- - -.- '-" : , ", r .y.--: ' :■ ■ z.;. ■ r:.. ■■ "

NOTICIAS EXTRANGERAS.

BOHEMIA.

P raga  6 de Junio•

Él Emperador ha concedido últimamente á dos isreálitaá 
de esta ciudad , Mr. Leopoldo Epstein, dueño de una gran 
fábrica de hilados de algodón, y  Mr. José P o l la k , comercian
te ,  el derecho de adquirir en el reino de Bohemia bienes raí
ces y  de poder trasmitirlos á sus descendientes. Esté es un favor 
que hasta ahora no se habia concedido á ningún israelita eá 
Bohemia, en donde, como en la mayor parte de los Estado* 
austríacos, los judiós no pueden poseer bienes inmuebles.

( Debats*\

BAVIERA.

M unich  18 de Junio*

Escriben dé Ingolstadt que ha habido en áquella cíudaá 
desórdenes parecidos á los de que fue teatro en otro tiettipo 
nuestra capital. Los cerveceros , carniceros y  panaderos han 
sido asaltados por un gran número de trabajadores que hacen 
subir de 4  á 59 , éntre los cuales sé cuentan casi todos los que 
trabajan en la fortaleza. Todavía nó son conocidos los detalles 
dé está pendencia: la tranquilidad sin embargó dícesé que ser 
halla restablecida. L a  causa del desorden lia sido c|úe al ir á  
arrestar un agente de policía á un obréro, hizo este, resistencia* 
y  tirando áqnel del sable , dejo muerto ál désgrácíádo traba* 
jador 5 pocos momentos después estalló el motín.

(Jou rn . de Franc/órt.')

GRAN BRETAÑA.

Lóndres  22 do Junio•

Fondos públicos,, Consolidados á cuenta; í}8f j f¿
España : Deuda act iva , 23#*
P asiva , 5 j .
Tres por 100 , 35|.

La Reina recibió ayer en el palacio de Buckingham i  I* 
diputación del ayuntamiento de Dublin, que debia preséfitaü 
un mensaje á S. M. La diputación llegó á palacio á las do* 
y  media. Él lord Chambellan la recibió á la entrada de la sa
la del trono, y  la acompañó hasta la presencia dé S. M. L a  
Reina estaba sentada sobre el trono, hallándose á su lado el 
príncipe Alberto. El duque de W ellington estaba á lá derecha 
de S. M. Sir Roberto Pe el , lord WharnelifFe, el d uque da 
Buccleugh, el conde de Aberdeen, lord Stánley , sir J. Gra—

FOLLETIN.
- — —  i

TRADICIONES POPULARE!

L ÁS V ISP E R A S DE S. JU A N  Y 8. PEDRO;

La Verbena,

Éor fin, Como todo pasa en este mundo, jasaron las vela
das de los santos apóstoles S. Juan y  S. Ped o ,  generalmente 
conócidas bajo él nombre de Verbenas. ¿Que tiene de común 
la Verbena cóh los benditos Santos? Nada ai solutamente á lo 
que yo  pienso; y  atjui entra la parte historie! y doctrina l, es 
d e c ir ,  la explicación del origen de estas fiéltas y  de la ra
zón de por qué llevan el nombre de verbena»

Celosos y  resentidos los galos de los rolnanos, quienes 
quefiah impoberles la ley, levantaron un forutdahle ejército, 
y  poniéndose á SU cabeza Bieiio, persona müjl autorizada, en
tre aquella gente, y  de un valor y  una pericia|á toda prueba, 

cmatcharoti a Roína con intebeioü de hundir pa¡R siempre aquel 
poder que tanto les incomodaba. Después de| haberla puesto 
sitio lá incendiaron', dando la1 vuelta á süs tierras cargados de 
despojos. Para Solemnizar aquél fausto acontecimiento institú- 

unas fiestas soletoñéá á qtie dieron el de verbe
nas , que equivale á deCíí* fiestas de eütüsia$íní>, dé! nombré 
íraocés verve, que tiene esta significación. Efeotivamcate, los

galos se corohabah de verbena, y  con ramas en la mano cor
rían como locos, trasportados de furor religioso como las ba
cantes en las fiestas de Éaco.

N o sé si esta tradición será ó no verdadera ; lo cierto es 
que si no eá una fic< ion, eü España se han adoptado las fiestas 
de los antiguos galos, como ahora se adoptan las modas de los 
modernos. La imitación no es mala si lo que se imita es bueno, 
que no todo ha de ser original en el mundo. No solo hos he
mos contentado con aceptar en*- muestras festividades tradi
cionales extrangeras, sino que
quito mas. Las vísperas de S. 'Sos
los pueblos de España noches de |>ára unos; y  para
otros de galauteo. Si algún mozo del lugar está resentido con 
alguna muchacha que le haya jugado una mala partida , sé 
Venga horrorosamente de ella ; y  como antes se acostumbraba 
á poner de mauifiesto en las tablillas del agua bendita los nom
bres de los que no cumplían con el precepto pascual, asi él 
con emblemas y  figuras pone da manifiesto ios vicios ó las ma
las costumbres de la muchacha.

Unas reciben en la puerta de su casa una rociada dé ojas 
de parra , que en lenguaje verbenesco significa ser algo aficio
nadas á la sangre de Cristo: otras una porcioñ de natas dé 
patatas, símbolo de la estupidez¿ otras un enorrfcé zaticarí*od¿ 
emblema de la fealdad , y  otras por ultimo tienen el senti
miento de ver colgada en una ventaná dé stí casa Una lechuga 
sin cogollo , signo que cada cual lé aplica á su manera.

Los mozos que estaü ert ocasiofs dé merecer, adornan las 
puertas de sus amadas boft rafchds dé frutas y  flores, mezclan
do asi lo bello coa lo provechososEaotras partes acostumbran

á estar esperando en la puerta de la iglesia á qué den las docé 
de la noche, y  el que tiene lá suerte de colgar el primero una 
corona de flores, se lleva la palma de mas enamorado y  de 
mas constante, siendo este un mérito muy positivo á los ojos 
de las doncellas. Las coronas permanecen colgadas todo el 
año, salvo si las derriba algún golpe de mano airada.

También eti muchas partes subsiste la costumbre de espe
rar á que den las doce lá noche de la víspera de San Juah, 
j  es fama que si ehtoúces echa una doncella un huevo en cual
quier cacharro lleno de agua, el Santo bendito la concede £n 
premio de su recomendable estado que salga figurado del hue
vo lo que la doncella pida. La  fe es la que salvá dicen, y  en 
estos casos es donde mas fe y  mas seguridad se necesita.

La costumbre que está generalmente admitida y  que süéla 
ácarréar algunos conflictos ; es lá obligación que tienen los no
vios de regalar á sus novias lo que se llama la verbena. Esta 
costumbre üo deja de tenér sus inconvenientes, y  eá muy fácil 
que algunos acudan á aquella copla qüe d ice :

Como llega la pascua 
y o  bien me entiendo , 
todas las amistades 
las voy perdiendo*

También en algunos pueblos hay la costumbre de esperar 
el dia de San Juan á que salga el s o l , y  aunque yo  puedo 
dar fe de que cuando era muchacho esperé y  nada v i ,  se dice 
por muy positivo que se ve la rueda con que fue martirizada



kam , el conde de Haddíngton , el conde Ripon y  lord G ra n -  
iv i l le-So m erset , estaban á ambos lados del trono. E l  lord cor
re g id o r ,  los aldernaanes y  los consejeros llevaban sus trajes 
tnuuicipales. L leg ada  la diputación cerca de las gradas del 
tron o,  el lord corregidor leyó el mensaje de la corporación 
m u n ic ip a l , en seguida dobló la rodilla ante S. M. y  entrego 
la petición en sus Reales manos. .

L a  Reina contestó a la diputación en los términos si* 
guiertes :

*  Os agradezco las nuevas seguridades que acabais de dar* 
me acerca de vuestra adhesioo á mi persona y  á mi trono. Y a  
os he anunciado mi firme resolución de hacer que se respeten 
Jas leyes y  las sentencias dadas por sus tr ibunales, á los cuales 
esíá encomendada la administración de justicia. S ise  han come
tido errores en el curso de los procedimientos,  abierto está el 
camino de recurrir en apelación al tribunal supremo que re v i
sará la sentencia. Y o  considero la fiel ejecución de las leyes 
como la mas segura garantía de los derechos y  de la libertad 
de mis súbditos. ( S tan da rd .)

La  diputación del banco tuvo ayer al mediodia una con fe-  
rercia  con el primer M inistro,  habiendo conseguido se intro
dujese alguna modificación en el plan de sir Roberto Peel. En 
el mes de Octubre próximo empezará á estar en vigor el nue- 
wo bilL

Tam bién  ha sufrido alguna mejora el bilí de las cajas de 
ahorros. (S u n .)

FRANCIAParís  23  de Junio.

Fondos p úblicos . N o  hubo bolsa por ser dia festivo.

Parte te le grá fíco .^ T olo n  23  de Junio de 18 4 4  (á las 8 de 
la mañana). =  El gobernador general de A r g e l  al Sr. Minis
tro de la Guerra n L a l l a  M agania  16  de Junio.

Estando ayer  conferenciando con el gefe del ejército mar
roquí , sus tropas , en número de 59  caballos,  hicieron fuego 
contra nosotros, hiriendo á un oficial y  dos soldados sin la me
nor provocación por nuestra parte. D e  consiguiente se rompió 
la cooíereucia , y los generales Lamoriciere y  Bedeau han si
do atacados por las tropas marroquíes.

Habiendo llegado y o  á este tiempo, tomé la o fensiva,  y  be 
muerto al enemigo uoos 400 hombres que cayeron en nuestro 
poder. Me he apoderado ademas de gran cantidad de caballos 
y  armas. Jamas se ha impuesto un castigo mas bien merecido.

Pór nuestra parte hemos tenido 6 muertos y  uoos 20 he
ridos. ( D eba ts.)

Se lee en el A m ig o  del Pueblo  de Atenas :
Nuestro respetable Monarca queriendo dar un testimonio 

de su Real agrado á los sabios M M . Piscatory y  L i o n s , por 
los servicios que han prestado al pais estos distinguidos dip lo
máticos durante los trabajos de la Asamblea nacional,  se ha 
dignado concederles el gran cordon de la orden R e a l  del S a l
vador.  Nosotros creemos que S. M. no podia haber concedido 
una recompensa mas justamente merecida.

El aniversario del natalicio y  del advenimiento al trono del 
R e y  O thon, se ha’ celebrado el dia 1? de' J u n i o 'c o n  toda la 
solemnidad de costumbre. SS. M M . han sido acogidas con v i 
vas aclamaciones hasta su entrada en la catedral.  E l  mismo 
dia el R ey  ha dado un banquete al cuerpo diplomático y  á al
gunos funcionarios públicos de la primera categoría. Po r  la no
che ha estado iluminada la ciudad. (C. de la Qironde.)

Hemos recibido mas pormenores acerca de los disturbios 
ocurridos en S iles ia,  de que hemos dado cuenta en nuestros 
anteriores números. E l  Gobierno prusiano ha hecho decir en 
los periódicos, y  nosotros hemos repetido,  que la tranquili
dad se hallaba completamente restablecida en los distritos ma
nufactureros: sin embargo es de temer que esta tranquilidad 
sea poco duradera.

U n a  familia de trabajadores ; compuesta de m a rid o ,  m u -  
ger é hijos, no gana mas que 1 1  rs. por semana; asi no 
es de admirar que las autoridades de Silesia propongan al 
G o b ie rn o ,  como medio de conservar el ó r d e n , el aumento de 
salario , y  que este sea fijo y  constante.

Parece que fueron m uy encarnizados los combates del 5 y  
6 entre los obreros y  la tropa. A qu el los  iban armados gene
ralmente de piedras,  y  cuando se les concluian se las llevaban 
sus mugeres é hijos al sitio de la pelea. En el patio de un solo 
fabricante fueron muertos i 3  obreros,  eufre los cuales se ha
llaba un hermano de uno de los soldados que les atacaban. E s 

te , al ver caer í  su h erm an o, arrojó lejos de sí el fusil : sus 
compañeros consternados cedieron en el a taq ue,  y  aprovechán
dose de este momento los trabajaderes , les rechazarou hasta 
Reuhenbacb. N o  se sabe aun cuántos han muerto por una ni por 
otra parte. M uchos soldados quedaron gravemente heridos : el 
oficial que mandó hacer luego el primera , salió con la cabeza 
rota de un garrotazo que le dirigió uu obrero. Un gran número 
de fabricantes han llegado á T re v e s  con sus familias en completo 
estado de desnudez. Los párrocos de las poblaciones subleva
das intentaron restablecer la paz , pero fueron maltratados : el 
presidente superior dé la provincia tampoco consiguió nada con 
sus exhortaciones. ( P r e ss e .)

M A D R I D  1 . º  D E  J U L I O

ARTE MODERNO EN ALEMANIA 

(Continuación.)

E l axioma fundamental de la nueva escuela alemana que 
repiten eo todas formas los teóricos, cuyas obras hemos recor
rido y  cuyos nombres hemos citado al principio de esto artícu
lo , profesado por los maestros y puestos en práctica por los 
discípulos,  es que el arte forma uua cadena imposible  £  om - 
perse.

Para ser fieles á este prin cip io ,  del cual hacen siempre una 
errónea aplicación, esos inflexibles lógicos han vuelto á las tra
diciones bizantinas. ¿ P e r o  no remonta esta cadena mucho mas 
allá de dichos bizantinos? En vez de tomarlas en su origen la 
cogen en una de sus interrupciones , ó rompen uno de sus es
labones.

C ornelio ,  el mas original de los imitadores , ha dicho , i g 
noro dónde, que habia mas mérito en imitar á los antiguos que 
eo abrirse una nueva senda. Si Cornelio hubiera permanecido 
Sel á esta máxima , no seria lo que es Ubland , -que aplicaba 
felizmente al arte el sentimiento p oético ,  ha profesado doctri
nas contrarias que hubiera debido meditar seriamente la es
cuela.

Cuando hallaba eo el cuento de la bella  durmiente el sím
bolo del largo sueño de la poesía nacional en el fondo de las 
selvas alemanas,  pensaba sin duda en su hermana la pintura; 
por eso es que opoqia á la tendencia hácia la imitación que se 
manifestaba en todas partes , y  que solo podia prolongar ese 
Fatal letargo del arte , el sistema de la fuerza creadora que 
obra incesante y  aisladamente, que se dirige siempre á formar 
nuevas creaciones. Desgraciadamente su voz no tuvo eco ; la 
imitación prevaleció ,  siendo curioso averiguar hasta qué pun
to , y  examinar el valor de los modelos que estudiaron y  que 
reprodugeron á  su sabor esos pretendidos restauradores del 
arte.

L a  basíl ica de San M arcos en V e n ec ia  es uno de los mo
numentos mas completos y  mas curiosos del arte en la edad me
dia. Construida por el modelo de Santa Sofía por arquitectos 
llegados de Constantinopla , decorada de mosáicos por los a r
tistas griegos que florecieron desde el siglo I X  al X I I ,  presen
ta en todas las partes que no ha podido modificar el gusto de 
las épocas posteriores la mas curiosa revelación de ese título de 
transición qtte se llama bizantino, producto demasiado ensalza
do de una adelantada civilización é incom pleta , sin embargo 
pues en ella la gracia ha sido reemplazada por la b iz a r r ía , la 
regla por la fantasía, la corrección por la r iq u e za ,  y  la fuerza 
/ espíritu del genia  plpr Já rusticidad. Ese  estilo no es sobre to
lo  sino el de una época de decadencia. A h o ra  bien , ¿ podrá 
creerse que sea este el modelo que los discípulos mas adelan
tados de la nueva escuela alem ana, asi arquitectos como pinto
res se han propuesto imitar con preferencia á  otros cuales
quiera?

U no de los principales ornatos de la basílica veneciana es 
famoso mosáico llamado la pala de oro. Este m o sá ico , obra 

3e los pintores bizantinos que trabajaban en V e n e c ia  á media
dos del décimo s i g l o , presenta una porción de divisiones en 
que están reproducidas las principales escenas del antiguo y  
nuevo testamento , ó las escenas principales de la vida de 
San M á r c o s ,  d é lo s  apóstoles y  profetas. Cada uno de esos 
cuadros está acompañado de leyendas griegas y  latinas. Su as
pecto es e x tra ñ o ,  y  preciso se hace d ec ir lo ,  repugnante: cua l
quiera creerá estar viendo pihturas en vidrios pegados á la pa
red , es decir despojados de su trasparencia y  brillo, ¡ Cuántas 
veces sin embargo hemos visto á esos pintores alemanes, adep
tos exaltados de la nueva escuela ,  agruparse ante esos mosái
c o s ,  copiar hasta su medio borrado colorido y  llevar el fana
tismo de la imitación hasta reproducir en sus cuadros esas im
perfecciones materiales I

L a  composición de cada uno de los asuntos que forman 
este gran mosáico, tomada aisladamente no carece de cierto 
sencillo vigor. Su conjunto tiene grandeza. Las posturas tradi
cionales de los principales personajes de diversas leyendas es
tán llenas de ruda elegancia. ¡ Pero qué bizarría en la disposi

ción de los g r u p o s ,  qué  incorrecciJen J0* detalles de la fo r 
ma ! ¡q u é  sequedad en el dibujo en|ue han sido olvidadas to
das las reglas de la perspectiva! ¡(J¿ grosería en el conjunto! 
L a  distancia que hay entre esos^álficos , obras maestras del 
arte bizantino y  los mosáicos g n e g J d e Pumpeya , es inmen
sa. Los procedimientos pueden serlas mismos , pero disfinfoí 
los resultados. S i  arle que llegó e j e  l0s griegos á su m ayor 
perfección ha vuelto á su infancia.!

S I  arte bizantino efectivamentelo es mas que el producto 
de una decadencia á la cual una nJva idea religiosa ha im 
puesto un carácter de mística o r i lab d a d  bien distinta del 
simbolismo antiguo, g a jo  la mfluencj de esta idea hao reem
plazado el tedio y  la rudeza a la f q i a y  |a g r a c ia ,  y  la fe ha 
destrouado el amor. I

Nunca lo repetiremos demasiada para comprender bien el 
carácter de esa reorganización biAtina que tratan de l levar  
á cabo los artistas de la -AdemaQ¡jl30Cierria q ue predican sus 
escritores,  y  para reconocer todâ  SiMranidad, seria preciso es
tudiar la decadencia del ai te antigiM Veríam os que los monu
mentos que nos han dejado los griJ,s del bajo imperio y que 
muchos pretenden mostraroos com|0tras tantas obras maes
tras ,  no son mas que el resultado i una serie de alteraciones 
sucesivas^ de los grandes y  hermoj modelos que habia lega
do la antigüedad a los futuros sigliJ, alteraciones debidas á la 
ignorancia ó á la poca maña de Joflartistas sin talento y  á las 
influencias de una nueva doctrina J i g i o s a , cuyos adeptos ne
cesitaban imágenes que ios impregnasen fuertemente. Fac.il 
seria s e g u ir ,  siglo por sig lo , losjfcgresos de esa decadencia, 
partiendo de la primera regenerJou griega en tiempo de 
Adriano , hasta que los cruzados R u eñ o s  de Constantinopla, 
acuñaron moneda con las estátuas 1  Hércules y  Helena y  con 
la Juno de Samos , obra maestra diLisippo.

Esta decadencia  se hacia y a  seAible bajo los sucesores d« 
A drian o y  fácil es verla  cootinuarmajo Constantino y  Hono
rio y  en tiempo de la destrucción le  los ídolos y  de la apli
cación de los templos al niievo ctjo. Estas imágenes y estas 
estátuas, necesariamente simbólica, debían ser numerosa*, 
considerándolas como completas eljulgo desde el momento ea 
que afectaban cierto carácter tjpiccl D e  aqui la extremada ne
gligencia de los artistas encargadojjle ejecutarlas. En tiempo 
de las grandes disensiones de los iulnoclastos y  de los incono- 
latros sometido el arte bizantino! ciertas reglas , tenia en 
cuanto á la repr esentacionde la dilinidad , santos y  ángeles,  
una analogía singu lar coue| arte eipcio.

L a  pintura religiosa tojera m a q u e  una especie de len
guaje geroglíf ico que se $®gia mil bien al espíritu que á- los 
sentidos de los fieles muciamas ulmerosos. Entonces fue qua 
el crucif i jo ,  em blem a deloS supreolos dolores del alma y  del 
cuerp o ,  reemplazó á los/iáieños jlmbolos del paganismo que 
se apoyaba en el deleite, ( S is to , |L V i r g e n ,  los áng eles ,  ios 
apóstoles y  los santos turaron cadh uno de ellos un carácter 
especial,  ó mas bien un l i p e  proJio que no pudieron evitar. 
Ese carácter 00 se alterfánsibleiaente sino en el tiempo en 
que los latinos conquistaal á Conltaatinopla. Pero cuando el 
molde fue completament j i t o , fue en el momento del triun
fo definitivo de la regenáBion italiana, esa reacción del arte  
antiguo , con la decadeijm que prevalecia después de tanto 
tiempo , reacción cuya «mera señal dieron los sineses y  los 
habitantes de Pisa.  m

En apoyo de esta te® del arte b izantino, podríamos c i 
tar en caso necesario urSult itud de ejemplos que nos s u 
ministrarían los m onum lps; pero todas las pruebas de este 
género nos parecen supl|ias. N o ,convencerían á esos e sp ír i
tus entusiastas que prefl® la bizarría á la verdad , á quienes 
lo curioso seduce tanto Jp o lo bello , y  que por horror á la 
realidad que proclamatcSmo material y  b a j a , se pierden en 
las regiones de un siiaMismo pueril.

Las escuelas alemaoisjjfjue reioan hoy no se proponen c i e r 
tamente restablecer esewl uniforme y  absoluto.

L a  misma multitud, |an fácil de entusiasmarse por todo lo 
que es bizarro y  nuevo,Jirrojaria con disgusto tan groseros s i 
mulacros. Es mas bitiel espíritu que la letra lo que los gefes 
quisieran poner en prárfgon. Este espíritu le buscan en los p ri
meros monumentos dl^rte italiano, tan visiblemente em papa
dos en el sentimientobizantino como en los mismos monumen
tos griegos. Recomiadán á sus discípulos el estudio de les an
tiguos maestros ultnuontanos, pues los miran como el c o m 
plemento del de losmaestros bizantinos. Sobre esto alimentan 
teorías absolutas y  izarras predilecciones que tanto sorprenda 
á los que no conoce las singulares fantasías del espíritu ale
mán.

E o  el museo dcBolonia se enseña una cabeza de madona 
que se atribuye á Sa Luc.  Si se da crédito á la trad iciou , este 
Santo la piafó en eaño 5o de nuestra era.

Esta cabeza evientemente bizantina ha servido de m o de
lo á las inaumerabs imágenes de la V ir g e n  que desde el V  
al X I V  siglo decraron ios altares y  los santuarios de loa 
templos. Destronan .en el X V  siglo por las madonas de P e - 
rugs'co y  de R a fa . ,  esta Virgen es hoy uoo de los tipos fa
voritos de los puores de la nueva escuela alemana. M M .

Santa Catalina. Otros pretenden también que de la parte de 
donde esté el aire á la misma hora deberá estarlo la mayor 
parte de aquel año.

Eo otras partes está también admitida la costumbre de en* 
cender la víspera de S. Juan grandes hogueras y  de correr 
los fuegos,  como generalmente se dice. Se cree que el origen 
de estas ceremonias sea debido á una escasez de agua experi
mentada en F r a n c ia ,  con cuyo motivo se encendian grandes 
hogueras la víspera de S. J u a n ,  y  se echaban los carbones á 
las cisternas, con lo que se purificaban las aguas detenidas y  
fangosas hasta el punto de hacerse potables. Este efecto natu
ral , debido á la naturaleza del carbou y  á las partes de que 
se compone, se miraba eutonces como un milagro del Santo.

E n  algunos pueblos se cree que bañando los niños la vís
pera de S. Juan, á una ljora dada, son preservados a favor de 
aquel agua lustral de muchas eníermeciades.

Vengamos pues á la verbena de Madrid eo las dos noches 
referidas. L a  verbena de esta coronada viiia tiene dos épocas; 
la primera tiene lugar en la plazuela del Progreso desde p r i 
mera noche hasta las once y  media ó las doce, que se trasla
da la gente al aristocrático P r a d o ,  que en estas noches dege
nera de su escala. L a  plazuela del Progreso ha presentado un 
verdadero jardín embalsamado con la fragancia de las innume
rables flores que allí se vendían, iluminado por mil luces y  
ocupado por una multitud alegre,  bulliciosa y  ansiosa de pla
ceres.

Creyendo yo de bueoa fe que estábamos bajo el peso de Ja 
tiranía, según que tantas veces lo habia oido decir y  lo habia 
visto escrito, y  que por consiguiente seria lo mas probable  que

descargara su férrea mano sobre los que, como y o ,  teniau la 
maldita curiosidad por v i d a ,  fui á la plazuela del Progreso 
decidido á arrostrar por todo con tal de satistacer mi capricho 
de divertirme y  de observar al pueblo español en toda su p u 
reza. Pero con gran placer mió vi que en vez de los duendes 
y  fantasmas que me habia figurado no habia mas que gente 
a legre, todos con unas caras como unas páscuas; unos cantan
do a coro el Q u íta te , m ñ a , de ese balcón , y  otros solazándo
se con e- jaleo y  la jota.

~ migró de la plazuela del Progreso
al 1 \  siguiendo el ejemplo de aquellas
buenas gentes q u é y  aban mas que buen humor y  á
quienes hasta por las costuras brotaba la sal española.

El Prado ¡q ué  horror! el P rad o,  ese paseo exclusivo para 
la gente encopetada se veía invadido por una turba de profa
nos que so o dos ó tres dias al año se atreven á hollar con sus 
p'antas el monopolio de los elegantes. Por una parte se veia 
uu grupo desgarrándose á bailar al son de una española ban
durria las españolas seguidillas ,  repiqueteando con muchísima 
gracia las exclusivamente españolas castañuelas.

Por otro lado una compacta falanje tan variada como una 
enciclopedia  atravesaba, y  volvía á atravesar eí salón entonan
do con to la  la fuerza de sus robustos pulmones canciones tan 
españolas como los trajes y  desenfado de los cantores y  can
toras.

A l lá  se veia un enorme faral de retreta , á c u y o  rededor se 
agrupaba la m ultitud, unos bailando la bulliciosa jo ta ,  y  otros 
el voluptuoso fandango. T am poco faltaban grupos de bailarines

que al son de un »al pito bailaban la magica m uíieira  con un 
fervor tal como hbieran podido hacerlo en la hermosa tierra 
de los nabos y  deas patatas.

Y  la gente paí6ca que ni bailaba ni can ta b a ,  ¿ q u <5 hacia 
entretanto? V eíate  a g r u p a d o s  a n o s  bajo de los árboles sabo
reando los aceitossy tostados buñuelos, y empinando los im
puros frasquetes las r e p le ta s  botas de Y ep es  ó Valdepeñas.  
Otros paseaban c a s u s  caras mitades participando del júbilo 
univetsal que po todas partes rebosaba.

Las vísperas e San J u a n  y S  u Pedro son exclusivamente 
populares y  es miólas sin mésela de mal n.nguuo como es la 
gloria. T odo  lo" rué se vé es nacional , y  este espíritu grande 
y  generoso se d,arrolla en todo su esplendor. Los elegante» 
que durante el ua van hechos «nos leones , se calan por la no
che el chambergi, y  se visten 1» chaqueta corta respirando vi
da y  escupiendcpor el colm¡H°'

Los bailes su ta m b ién  puro» españoles , y  sino d ígalo  un 
mal aveoturadorralop que q u ^ o n  bailar eo el P r a d o ,  y  que 
murió en f lo r a fu m a d o  por los sabidos y  las rechiflas del pue
blo , que no q.eria ver eu estat noches exclusivamente suyas 
mas que españdtsmo puro y  neto.

i  Quién eracapaz de bacer^e creer y a  que nos abrumaba 
la tiranía , cuaráo no habia n*> aparecer « te  monstruo por
ninguna p arte: P r e g ú n t e n le  al pueblo de Madrid y  el drra

que nunca ha existido may°r 1,1 e,rtad L 0 1 ' 3®38 se , lu  reUDld°  
eo el Prado mt, gente, s*n qní haya habido que lamentar 
mas leve desgnfcia, á. p e s a r  de lo bien que tinos y  troyano» 

alzarou los codgj».



IN D IC E
R eales decretos, órdenes y circulares que se 

han publicado en este periódico en el mes an 
te rior.

Circ para que los fiscales de las audiencias exciten á los 
pitores fiscales de sus respectivos territorios, exijan el

Eberliard y Scharaudolph la han producido sobre fondo de los 
otros como M. Eggers, procuran dar á la figura de Cristo ese 
carácter que le habían atribuido los griegos y que el mismo 
Miguel-Angel le habia conservado materializando la idea.

V A R IE D A D E S .
Parricidio.=U n anciano de 84 años, llamado Caunes,  y 

habitante del pueblo de Saint-Rome-dn-Taru (Francia), ha 
sido hallado el I? de este mes en el camino real con la cabeza 
abierta y bañado en sangre. Solo algunos débiles gemidos in
dicaban que la vida no le habia abandonado aun completa
mente : trasportado á su casa, espiró á poco tiempo sin haber 
recobrado el aso de sus sentidos.

Al instante que se supo en el lugar la muerte de Caunes, la 
voz general denunció á su hijo como autor del crimen , por
que en fefectolAlejo Caunes trataba muy mal á su padre, el 
cual habla teniflo muchas veces que quejarse al juez de paz de 
las violencias <|e que era víctima.

Hacej algunos dias que Caunes, padre, necesitando algún 
dinero piara pígar un banco en la iglesia , tomó de su rebaño 
tres ovejas cor el objeto de venderlas en la feria de Saint-Ro- 
me-de-qernoo; pero el hijo , que se lamentaba de lo poquísi
mo que jle dejria su padre al morir , corrió tras él , le alcan
zó al momentc, le llenó de golpes y volvió las ovejas al re
baño. Dos dia después el padre, que deseaba con ansia ad
quirir algún enero para no perder su asiento en la iglesia, re
solvió marcha á Saint-AfFrique y vender un pedazo de ter
reno.

Temienddos malos tratamientos de su hijo salió del pueblo 
á las cinco déla mañana sin darle noticia de su proyecto; pero 
desgraciadatmte se lo confió á un vecino , que no supo guar
dar el secrete

Informad el hijo una hora después de lo que pasaba, cor
rió en busca e su padre, y á las once de la mañaoa le vieron 
solo en el meado de Saiut-AfFrique.

En este tervalo fue sin duda cuando alcanzó al anciano 
y le hirió deiuerte. Pocos momentos después del fallecimiento 
de este quisca autoridad asegurar la persona del culpable; pe
ro ya habia lido. La gendarmería ha marchado en su perse
cución, y y  motivos fundados para creer que caerá bien 
pronto en mos de la justicia.

El campeoto militar del Mosela (Francia) está ya casi 
enteramentormado.

Todo elimpameoto es nuevo , y parece no haber servido 
nunca: las ndas de los soldados, tenientes y capitanes son 
de tela, y I sido perfeccionadas, no solamente simplificándo
las bajo muos aspectos , sino poniéndolas también ventilade- 
ros, especiie veotaoas que se abren y cierran cuando es ne
cesario panurificar el aire interior, lo cual es una inmensa 
ventaja paros soldados, que solo tienen una tienda para cada 
16 hombrsLos tenientes y subtenientes tienen una tienda pa
ra cada doy los capitanes una para cada uno.

Todas as tiendas presentan sobre poco mas ó menos la 
misma figi, la de uu tejado que tocase en tierra. Cada una 
tiene seis tros de largo y cuatro de ancho.

Las tias de los oficiales superiores y generales están he
chas por o modelo: tienen la forma de una casa pequeña, 
cuyo tejaestuviese cerca de un metro levantado del suelo, 
y son de trentes tamaños, hechas de cutí azul doble. La ma
yor parte stas tiendas, que llaman marquesas, tienen nueve 
metros dego y seis de ancho. En la que está destinada al 
consejo d<ministracion hay una mesa que se adapta á dos de 
los pilare»e sostieneu el techo.

El eaameuto visto de frente ofrece un aspecto regular y 
agradabh uua extensión igual al espacio que ocupan en ba
talla i5 8 batallones.

Este3pamento está dispuesto para mas de 3o ó 5o0 
hombresetivos ; se compone de i5 regimieutQs de infante 
ría, ocle caballería, dos batallones de cazadores de Or- 
leaus, c baterías de artillería montada y algunas compa
ñías deberos. Todas estas tropas deberán hallarse reuni
das en ampamento del 1,° al 10 de Julio. El duque de 
Nemodebe llegar á Metz dentro de poco con su estado ma
yo r, jhacen grandes preparativos para recibirle.

El ¿amento del Mosela durará hasta el 15 de Setiembre.
Hargado ya á Metz muchos oficiales superiores extran- 

geros1 estudiar las maniobras y operaciones militares.

cumplimiento del art. 5º. do la ley de 10 de Abril ultimo, 
y denuncien los impresos comprendidos en los casos previs
tos en el titulo 5? de la misma. (Núm. 3548.)

Real orden para que los comisarios de protección y seguridad 
pública , elijan de entre ellos uno que se encargue de repre
sentar á los empleados del ramo para deducir ante los tribu
nales ordinarios su acción competente contra los ataques que 
se les dirijan en contravención á los artículos 98 y g 9 de la 
ley de imprenta de 10 de Abril anterior. (Num. 355 I.)

Circular determinando el color del sello en las cartas de las 
diferentes capitales del reino. (Núm. 3555.)

Real orden nombrando una comisión de profesores de farmacia, 
medicina y cirujía , para que redacten la farmacopea es
pañola aumentándola) según el estado actual de los conoci
mientos en la materia. (Núm. 3554 )

Otra recomendando á las bibliotecas, universidades, academias 
y demas establecimientos científicos , las memorias para es
cribir la historia contemporánea de los siete primeros años 
del reinado de Isabel I I ,  publicadas por el marques de Mi- 
raílores. (Id.)

Otra determinando no se haga novedad alguna en lo estable
cido por el art. 4? de la Real orden de 18 de Diciembre 
de 18411 acerca de la extinción de la langosta en las tierras 
de dominio particular. ( Núm. 3555.)

Real decreto raaudando cese D. Alejandro Mon en el despa
cho interioo del ministerio de Estado, mediante haberse en
cargado de él el marques de Viluma. (Núm. 355y.)

Real orden aprobando los planos y memoria del proyecto de las 
fortificaciones entre el baluarte de Tallers y la Junquera. 
(Idem.)

Real decreto derogando el art. 12 del decreto de 29 de Agos
to de 1843, sobre vacacionea de loa tribuaalcs y juzgados.
(Núm. 356o.)

Real orden sobre arreglo de la pagaduría é intervención gene
rales del ramo de marina. (Id.)

Otra dispouiendo que los presupuestos de los tres departamen
tos de marina y el de la corte, se dirijan al inspector gene
ral de arsenales. (Id.)

Otra distribuyendo en los diferentes departamentos á los indi
viduos que en la misma se expresan , y resultan excedentes 
á consecuencia del arreglo hecho en las dependencias de la 
contabilidad del ramo de marina. (Id )

Otra determinando que la toma de razón de I03 Reales títulos, 
patentes, nombramientos y despachos que se expidan á los 
gefes y demas individuos de todos los cuerpos de la armada, 
se verifique en lo sucesivo en la contaduría principal del 
ministerio de marina del departamento de Cádiz. (Idem.)

Otra recomendando eficazmente á todas las oficinas y estable
cimientos públicos la obra titulada Manual de Madrid, pu
blicada por D. Ramón Mesonero Romanos. (Id.)

Real decreto determinando las reglas que han de observarse 
en las contiendas de jurisdicción y atribuciones entre las au
toridades administrativas y los jueces y tribunales comunes.
(Núm. 3561.)

Circular encargando á los gefes cuiden de que las comisiones 
locales de iustruccion primaria cumplan con las obligacio
nes que la ley les impone. ( Id.)

Real decreto por el que se restablece en toda su fuerza y vi
gor el art. 1? de los estatuios publicados en 28 de Marzo 
de i838 para el régimen de los abogados. (Núm. 3562.)

Circular para que desde la fecha de la misma no se dé curso 
á solicitud alguna, pretendiendo ascenso , grado ó condeco
ración por servicios prestados en el alzamiento nacional, ve
rificado en el año último. (Id.)

Real orden para que los muy RR. arzobispos y gobernadores 
eclesiásticos de las diócesis formen y remitan á la junta su
perior de dotación de culto y clero, las relaciones de los ha
beres personales correspondientes á los individuos que com
ponen el clero catedral , colegial, abacial y prioral de sus 
respectivas diócesis. (Núm. 3563.)

Real decreto revalidando en sus empleos á los individuos que 
en el mismo se contienen como procedentes del convenio de 
Vergara. ( Id.)

Real orden expedida por el ministerio de Marina , Comercio 
y Gobernación de Ultramar, insertando el acuerdo dictado 
por el Gobierno de Hamburgo, relativo á los dias de respeto 
que se conceden á las letras en el art. 16 de la ordenanza de 
letras de cambio del año de 1711. ( Id.)

Otra aprobando la clasificación de las obligaciones del presu
puesto del ministerio de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar. (Núm. 3564-)

Real orden relativa al modo de satisfacer los haberes de los 
gefes y oficiales en situación de remplazo que se encuentren 
en los depósitos ó fuera de ellos. (Núm. 3567.)

Otra prohibiendo á los encargados de las cajas de quintos qu* 
den á estos permiso para ausentarse ni aun durante 24 horas. 
(Núm. 3563.)

Real decreto autorizando á D. Jorge Perez Laso de la Vega, 
para que firme las órdenes de puro, trámite é instrucción 
durante la ausencia del Ministro de Marioa. (Id.)

Circular para que en cada provincia se nombre; una comision 
de monumentos históricos y artísticos. (Id.)

Real orden nombrando el vicepresidente y ios vocales que 
han de componer la comisión central de monumentos his
tóricos y artísticos. (id.)

Real decreto concediendo la banda de la orden de Damas 
Nobles de María Luisa á la Reina de las Dos Siciiias, Mi* 
ría Teresa Isabel. (Núm. 356^ )

Otro nombrando caballero de la insigne orden del Toison de 
oro al Rey de Suecia y de Noruega. (Id.)

Otro haciendo igual gracia al Príncipe heredero del reino de 
las Dos Siciiias, (Id.)

Otro concediendo á D. Antonio López de Santa Ana, presiden
te de la república de Méjico, la Gran Cruz de la Real y 
distinguida orden española de Garlos III. (Id.)

Real órden disponiendo se publiquen inmediatamente la me
moria y resultados del reconocimiento hecho en el Guadal
quivir coa motivo de las diferentes proposiciones presenta
das para habilitar la navegación entre Sevilla y Córdoba 
por el cauce del expresado rio. (Núm 3571.)

Real decreto declarando cesante por ahora á D. Joaquia 
Aguilar , intendente de la provincia de Tarragona, y nom
bran lo en su reemplazo á D. Fernando Alvarez Soto Mayor. 
(Núm. 3573.)

Real orden mandando se abone á los gfles y oficiales ascen
didos en el último alzamiento 1̂ sueldo correspondiente al 
empleo á que han sido promovidos aun cuanclo no se les ha
yan expedido los Reales despachos. (Núm. 3575.)

Real decreto determinando que los créditos procedentes de con
tratos de anticipaciones de fondos al Gobierno, se conviertan 
en títulos de la deuda pública consolidada al 3 por 100. 
(Núm. 3577.)

Otro nombrando la comisión que debe llevar á efecto en un 
breve término la liquidación de los contratos de anticipación 
de fondos al Gobierno. (I I.)

Otro haciendo varios nombramientos de magistrados para dis
tintos tribunales del reino. (Id.)

A V IS O S .

A voluntad de su dueño, como á un cuarto de legua da 
Madrid por la puerta y camino Real de Alcalá, se vende la 
hermosa quinta, cercada de utilidad y recreo, titulada del 
Espíritu Saoto, por una mitad de lo que la tasen los peritos 
que se nombre por el que compra y vende. También se vende
rá por el capital que represente al 5 por 100 anual, lo que en 
la actualidad produce; quedando en este caso sin ningún costo 
en beneficio del comprador el valor efectivo de todo lo que al 
recreo corresponde; lo que está graduado en machísimo mas 
valor por peritos é inteligentes. También se venderá por una 
alzada á plazos convencionales ó permutará en las provin
cias con bienes vinculados ó libres, por sus respectivas tasa
ciones. 'Es propiedad particular y no de bienes nacionales. Sa 
compone de tierras de secano y regadío , con aguas de pie pu
ras y constantes, fuente del verro, arroyo cristalino, huertas, 
depósitos de aguas y estanques , jardín , laberinto , hermosos 
paseos, arbolados y bosque, casas y palomares y otras cosas 
productivas de varios usos. En la lotería Carrera de Sau Geró
nimo, junto al Buen-Sueeso, y puerta del Sol está la nota* 
dándose eo ella razón exacta dé í>do.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 50 de Junio de 1844.
Rs. vn. rari.

Han ingresado en este dia, depositados por 5 i3 
individuos, de ios cuales ios 3o han sido nue
vos imponentes.........................................  3o,? 65

Se han devuelto á solicitud de i3 interesados,..  *3,587. .18

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

FISCALIA DE IMPRENTA.

T urno  de periódicos establecido entre los prom oto
res fiscales, y que ha de observarse para la censura, 
en el próxim o mes de Julio .

1? Gaceta y Posdata, Sr. fiscal Avila.
2? Tiempo y Monarquía , Sr. Mendez.
3? Eco del Comercio y Novelero Historiador, Sr. Gi- 

fuentes.

ESTUDIOS HISTÓRICOS.

SICILIA.

(Continuación.)

Progresos de los Normandos en Sicilia.

pues Re haber tomado los Príncipes normandos todos 
Jo ios de defensa para su nueva conquista, partieron sin 

de tiempo á someter el resto de la Sicilia; pero en los 
empreudian sufrieron algunos descalabros. Nó' pudie- 

roiar á Centorbi , la antigua Centuripe ; pero en cambio 
ccieron una insigne victoria cerca de Euna, donde recogi^- 
rcabundante bolín. Sus triunfos se limitaban sin embargo 
¿ as correrías en el pais y á combates heroicamente fabulo- 
B(gunas ciudades les abrían sus puertas, y otras se deja- 
b.untariamente sorprender; pero los sarracenos reparaban 
apte sus fuerzas, y los normandos tenían que marchar á 
jo  busca de refuerzos. Roger era viudo , y en una de 
¿3 correrías se casó en segundas núpeias con Judit,|jóveo 
pa, normanda de origen, y la llevó á Sicilia. Una indis- 
pi entre los dos hermanos suspendió por algun tiempo 
{raciones: combatiéronse al principio, y se reconciliaron 
¿í. Ansiando Roger combates mas gloriosos, se adelantó 
¿la , donde tenia guarnición, y doude dejó á su jóveo 
€ en tanto que él iba á sitiar á Nicosia. No bien habia 
«esta ciudad cuando supo que se habían sublevado los 
jdes de Traína , y que auxiliados de 5$ sarracenos ha

bía sitiado á Judit y á los normandos. La joven princesa se 
defendía con valor ayudada de sus normandos , y estaba casi 
reducida al último trance cuando Roger vino á arrojarse sobre 
la plaza, estando expuesto á ser muerto ó prisionero en una 
salida: solo, al pie de los muros, con su caballo muerto, y 
acosado por los que le asaltaban, los rechazó, volvió a entrar 
en el fuerte, y aun hay historiadores que dicen que con la silla 
de su caballo acuestas.

Cuatro meses hacia que duraba el sitio, cuando una sali
da mas dichosa desbarató completamente á los sitiadores, y 
sometiendo la ciudad, fue ahorcado el gefe de la sublevación. 
Roger hizo nuevas correrías, llegando hasta cerca de Girgen- 
ti y desbaratando un numeroso ejército que enviaba á Sicilia 
el califa de Africa. Se cree que en memoria de este señalado 
triunfo fue la razón de por qué Roger hizo grabar eo un es
cudo al lado desús armas, como divisa, las siguientes pala
bras de un salmo: wLa diestra del Señor ha demostrado su 
poder; la diestra del Señor me ha elevado.”

Toma de Palermo; reinado de Roberto y de Roger,

Las divisiones de los sarracenos favorecían los triunfos de 
los normandos aunque su pequeño número no les permitía obrar 
en una gran línea de operaciones: su valor los multiplicaba en 
los combates ; pero se estrellaba contra los reparos de las ciu
dades fortificadas. En el año de 1064 hicierou una tentativa 
sobre Palermo, cuya sola .posición podía asegurarles la con
quista de la isla entera; pero no fue mas que una vana de-

 

mostración. Por último, habiendo llevado á Italia en 107? el 
duque Roberto una flota de 58 buques , sitiaron los dos her
manos á Palermo por mar y tierra. Encerrados los sarracenos 
en la plaza , miraban con desprecio los esfuerzos de los sitiado
res. Los soldados cristianos que militaban en sus filas y^que es
taban en la ciudadela , enviaron diputados á Roberto Guis- 
card , y convinieron en abrirle las puertas en un dia fijo. Sor
prendidos los sarracenos , se defendieron desesperadamente , al 
tiempo mismo en que Roger penetró en una parte de la ciudad 
y fue á sostener á su hermano. A la mañana siguiente se entre
garon los sarracenos, y el primer cuidado de los vencedores 
lúe construir dos cindadelas para asegurarse de la ciudad ; y 
después dividierou la Sicilia en posesiones feudales que partie
ron entre sus sobrinos y los gefes de mas valia que tan bfln 
íes habían auxiliado. Aquella partición no fue un domioio pa
cifico, sino un terreno sobre el que teuian que dar diarios com
bates. Los gefes normandos no dejaron durante muchos años 
de tener que hacer frente á numerosos ejércitos que el Africa 
arrojaba contra Sicilia. Casi siempre vencedores, auoque al
gunas veces vencidos , tenían que estar siempre sobre el quién 
vive y combatiendo la numerosa población sarracena de Sici
lia. Serlou , sobrino de Roger, y uno de los gefes roas intré
pidos de los normandos, fue muerto en una emboscada en 1072. 
En un combate que sostenía se refugió á una roca, desde donde 
se defendía de uua multitud de enemigos; pero fue acribillado 
de (lechas, y aquel lugar lleva todavía el nombre de Serlon. 
Roger corrió el mismo peligro cerca de Catauea y pero salió 
victorioso del peligro,

(Se continúará .)



4? E s p e ctad o r ,  C lam or Pú blico  y  V o z  de la R a z ó n , se
ñor M endez Araogo.5? H e r a ld o , Católico y  Pensamiento de la N ación  , señor 
Cortés y  Llanos.6? Caste l lano,  Observador de U ltram ar y  G l o b o ,  señor 
Benito y  A v i l a .

M adrid  y  Junio ng de i84 4«t==:k .  Á v i l a .

BOLSA D E M ADRID.
Cotización del dia 28 de Junio á las dos de la tardé* 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones eto él gran libro á 5 por 100, 00*
Títulos al portador del 5 por 100 , 00.
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

te rio r, 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 100, 00.
Títulos a l portador del 4 por 100, 19f á 60 d. f. ó rol.
Idem id. del 3 por 100, 27 trece dieziseisavos al contado: 28f^ 

27f', quince dieziseisavos, 28g-, 27$, 28 un dieziseisavo, £, cinco 
dieziseisavos y 28 á v. f. ó voi. y  firme: 28£ y 2 8 | á v. f. ó vol. á 
prim a de $ por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 53, 54 y 5 3 | á v0 
f. ó vol.

Cupones llam ados á cap italizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 130 al contado. 
Idem de la compañía del Canal de C astilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem  de idem de Valencia, 00,

ÉA&b'ióS.

Ldndres á 90 d ias , W j. París, 16-8 din*

A licante, 1 pap. d. Málaga, 1 d.
Barcelona á ps. fs ., i  d* Santander, Í£ id.
Bilbao, 1¿ id. Santiago, f  id.
Cádiz, 1 id. Sevilla, i pap. id.
Coruña, id. id. V alencia, £ id. id*
G ranada, id* Zaragoza, — á 1 d.

Descuento de letras á 9 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . Joaq uín  B a y o n a ,  caballero gran cruz de la R e al  y  m i
litar orden de San Hermenegildo y  de tercera y  primera clase 
de San F e rn an d o ,  comendador dos veces en la de Isabel la C a 
tó l ica ,  condecorado con otras varias de distincioa por accio
nes de g u e rra ,  mariscal de campo de los ejércitos nacionales y  
capitán general de este undécimo distrito militar & e .  & c .

Y  D. Hilario de I g ó n , auditor de guerra de dicho ejército 
y  distrito*

Por el presente citam os, llamamos y  emplazamos á fodós 
los que Se crean con derecho á los bienes fincados por la muer
te intestada del teniente de infantería en situación de reempla
zo D. Manuel Gonzalo,  ocurrida en el pueblo de Á g u a v iv a ,  de 
la provincia de S oria ,  el 5 de F ebrero  de este año ,  para que 
en el término dé 3o dias,  que se les prefinen, comparezcan en 
este juzgado de guerra y por el oficio del que refrenda, por sí 
Ó por medio de procurador competentemente autorizado, á usar 
del que se crean asistidos, que serán oidos y  administrada jus
ticia en lo que la tengan ; con apercibimiento de que pasado di
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
h aya  lugar.

Dado en Burgos a 22 de Junio de i 8 4 4 . = Joaquín  Bayb<- 
n a.zíH ilario  de ígón.=¡*Por mandado de S. E .  , A gu st ín  de 
Espinosa.

Por providencia del Sr. D .  M iguel María D u r a n ,  magis
trado honorario, juez de primera instancia de esta cap ita l ,  por 
la escribanía del numero que despacha el Sr. D. J osé María 
de Garamendi , se cita y emplaza á los dueños ó poseedores de 
dos censos perpetuos, el uno de 5 rs. y  dos gallinas,  y  el otro

4  rs* y  una gallina de renta al año que parece gravitan so
bre la casa sita en esta corte v su calle del Carbón, nuriis. 8 an
tiguo y  moderno , manzana '355 , para que dentro de 3o dias 
Compadezcan por sí ó por representante legítimo en dicho j u z 
gado a evacuar el traslado coníerido en el expediente promoví* 
do por el dueño del dominio Ü!¡1 de dicha fioca sobre la con
versión de los enfiléosis á censo redimible , y  usar del derecho 
que cfean competir les; con apercibimiento de que pasado d i 
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
h a y a  lugar* ^

Bienes nacionales.=í*Tgnorándose la habitación en esta corte 
de D  Francisco José de T o r o ,  y  teniendo que enterarle de 
nn despacho librado por el Sr. juez de primera instaoria de la 
ciudad de C ó r d o b a , se le cita y  llama por el presente á fin de 
que dentro del término de ocho dias comparezca al juzgado 
de primera instancia de esta capital del Sr. D. Juan Fiol y 
escribanía del numero del Sr. D. Jacinto Gaona y  Loeches, 
por quienes se halla cumplimentado dicho despacho para en tp í 
rarsede su contenido; en inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D .  Francisco Gamero C í v i c o ,  alcalde constitucional y  pre
sidente del ayuntamiento de esta villa de Palma del Rio.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Salvador N u ñ e z ,  
soldado por esta vil la  en el reemplazo del año pasado de i 84.3 
para que en el preciso término do 20 d ia s ,  contados desde eí 
en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno , se 
presente ante este ayuntamiento para remitirlo a la capital v 
que ocupe la' plaza de su suplente que lo reem plazó por ha

d a ’ro L e"„'0aCe% P' 0Üe iad0 crlm,naltnente S bajo apercibim iento 
de que no verificándolo será declarado prófugo.

D ado en Palma del R io  a 1 7  de Junio de 1 844*==>̂ ,ranc*s“ 
co Gamero G í v i c o . = J u a o  José  N ie t o ,  secretario.

A  consecuencia de exhorto del Sr. subdelegado de Rentas 
áe S egovia,  y  en virtud de providencia dé esta subdelegación, 
se cita , llama y  emplaza por el presente anuncio á los gefeí  
de Hacienda que fueron de aquella ciudad ó sus herederos*, a 
saber: D .  V icente  Berna! , administrador5 D .  Nemesio  D u 
r a n ,  contador de esUoca ia s ;  intendentes: D .  M anuel Saé2 
B in ie g ra ,  D. Rosendo Garnica > O. Ramón Luis Escobado* 
D .  Antonio A b a d ía  y  D. A o g e l  Martia  L lorén te ,  para quf 
en el término preciso de 3o días comparezcan én aquella snb- 
delegacion á usar de su derecho por la responsabilidad que leí 
resulta en el alcance que á favor de la Hacienda resultó con
tra D .  M auuel V i l la  , tercenista que fue en dicha ciudad de 
S e g o v ia ;  bajo apercibimiento de que si no compareciesen den
tro del expresado término, se continuará la causa según su es* 
ta d o , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. José María  Perez del Notario , abogado d< 
los tribunales nacionales, caballero de la Real orden acneri- 
cana de Isabel la C ató lica ,  y  juez de primera instancia cié 
partido de esta vil la  de Baena.

H ago saber á todas las personas que se crean con derechc 
á la capellanía que en la parroquial del Salvador de esta v i lh  
fundaron Juan Morales N e g r o  y  Doña Gerónima de Viverc 
y  G uzroan, su muger , vacante por fallecimiento de D .  B e r 
nardo de Flores ,. presbítero de esfa Vecindad , como á conse
cuencia de la solicitud que hizo en este'juzgado D. Joaquín  de 
F lo r e s ,  de este dom ic i l io ,  hermano del dicho último capellán 
decreté la fijación de edictos en esta villa , en el Boletín oficia 
de esta provincia y  Gaceta del G obiern o ,  pafa que en él tér
mino de 3 o  dias acudiesen á este juzgado á usar de su derechc 
con respecto á la propiedad de los bienes de dicha capellanía 
pues de no verif icarlo se sustanciaría el expediente en su rebel
día y  en este dia he acordado llevar á efecto los referido! 
anuncios.

Dado en Baena á 20 de Junio de 1844 —  José María N o 
tario. =  Por mandado de dicho Sr. juez , A gu stín  Franciscc 
Medianero.

Ju zga d o  de primera instancia de Getafe.==Licenciadó Dor 
José Nacarino B r a v o ,  auditor honorario de marina y  juez de 
primera instancia de este lugar de Getafe y  su partido , de quí 
el iufrascrito escribano de número da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Julián Benavente. 
natural y  vecino de este pueblo  ̂ á fin de que en el término de 
3o d ia s , que principiarán á contarse en el de mañana , se pre
sente en la cárcel nacional de esta cabeZa de partido á contes
tar á los cargos que le resultan eO 2a causa criminal que se le 
sigue en este juzgado por la herida que ocasionó á A belinc 
R o d r íg u e z ,  del mismo dom icilio,  la noche del g al l o  del 
a c tu a l ; en inteligencia que si lo hiciere se le oirá y  guardara 
justicia en lo que la tu viere ,  y  en otro caso le parará el per
juic io  que haya lugar.

Y  á los efectos consiguientes mandó publicar el presentí 
en Getafe  á 2f) de Junio de l 844«‘::::=j os® Nacarino B r a v ú . ^  
Por su mandado , Ju a n  G on zalet  Cazo ría.

S U B A S T A S .

Ju zg a d o  dé primera instancia del B arq uil lo  de Madrid.== 
Para pago de acreedores, y  en virtud de providencia del señor 
juez de pritúera instancia de esta vil la  D .  José María  Monte* 
mayor , dada atite el escribano de número D .  M igu el  María  
S ierra ,  se saca á pública subasta úna casa eú la calle del Pez 
de esta coi te , núra. 8 nuevo, manzana 4 4 9  * que tiene de sitio 
2 8 4 0 I  pies;  es de nueva planta, está tasada en 3 1 de M a y o  
de este año en 2 6 2 , 5 6 7  rs¿ y  3 t  m r s . ; prodüce 1 4 , 7 1 2  reales 
anuales , y  no tiene mas carga que la del farol. Las personas 
que quieran hacer postura lo verificarán en dicho juzgado y  
escribanía dentro del término preciso de 20 d ia s ,  y  Se adm iti
rán las que se hicieren siendo arregladas.

B I B L I O G R A F I A .

F E B R E R O ,  ó lib reríá de jueces, abogados y  escribanos, 
comprensiva de los códigos civ il  , criminal y  administra

tivo , tanto en la parte teórica como en la práctica , con arre
glo en un todo á la legislación ho y  v ig e n te , por el limó, señor 
D. Florencio  García  Goyena y  D  Joaquín  A g u irre :  segunda 
edición, corregida y  aumentada por los Sres. Ü .  Joaquín  
A g u irre  y  D .  Juan Manuel Montalban, catedráticos de juris
prudencia de la universidad de Madrid.

Prospecto.i±La general aceptación que ha tenido esta obra 
ha hecho que se consuma en poco tiempo una edición bastante 
numerosa. Constantemente conocí ia su utilidad y  su im por
tancia , y  considerada como imprescindible en el bufete de to 
das las personas que se dedican á la carrera del f o r o ,  crée el 
editor que las reformas, que en ella se hicieron últimamente, 
fian acrecentado su ínteres y  contribuido á la favorable acogi
da con que el público la ha distinguido.

En vista de esto tenia un deber que l lenar; el de qué se h i
cieran las mejoras posibles en la segunda edición , y  asi ha pro
curado conseguirlo. Se han colocado pues en la que ahora se 
anuncia , y  arreglado en sus respectivos lugares* las disposicio
nes que se encontraban esparcidas en algún tomo y  en el apén
dice de la primera ; se han insertado las publicadas posterior
mente, y  se haü añadido los tratados de jurisprudencia mer
cantil, que algunos echaban de menos, y  que en realidad pue
den considerarse necesarios*

El editor se lijongea de que la obra quedará enteramente 
completa cotí estas reformas, y  dé que los jurisconsultos y  es
cribanos que tengan necesidad de consultarla ,  hallarán en ella 
gran copia de doctrinas.

Los redactores de estos trabajos,  cuyos tiombres se expre
san en el anuncio, son y a  conocidos por publicaciones del m is
mo géoeto y  por haber dedicado sus tareas, largo tiempo hace 
á la enseñanza de la juventud.

Condiciones de !a suscricion.==aEsta interesantísima obra 
que constará de 10 volúmenes én 4? , saldrá por tomos , y  se 
dará uno cada mes próximamente.

E l  precio de Cada tomo será en M adrid  20 rs. va* ed rus* 
tica y  24  en las p ro v in c ia s , franco de porte*

El temo I? está y a  de venta en la librería de su editor 
D .  Ign acio  B oix  , calle dé C a r re ta s , nú®* 8 , el cual podrán 
recoger ios suscritores y  adelantar el importe del 2® que está 
y a  en prensa.

L a  jurisprudencia mercantil se imprimirá mayor número 
de ejempleres para que puedan adquirir lo  los q ue hubiesen 
comprado la anterior edición, asi como cualquiera variación 
notable que no les imposibilite aquella.

HI S T O R I A  de F e l ip e  I I  R e y  dé España , por D* Evaristo 
San M iguel.

Condiciones dé la soscricio&.¿=»La obra constará lo menos 
dé cuatro tomos en octavo prolongado de 400 pag uas cada 
uno, de buen p a p e l ,  y  de igual carácter de letra q U5 el pros
pecto.

Se darán al público dos cuadernos de g 6 págnas cada 
uno al mes , y  cada cuatro formarán un tomo.

Cada cuaderno costará á los suscritote* 5 reales j 6 en las 
provincias,  franco de porte. '

A  todos los s'üscritoVes at Ú ia rio  dé aYisos, N uevo avisa
d o r , El tiem po  y  demás publicaciones dé la casi del Sr. Boix  
se les rebajará un real por cu a d e rn o ,  taúto en Madrid  coma 
en las provincias. |

Acaba  de repartirse la primera entrega á losiuscritorei do 
Madrid  y  provincias.  ' ■

Puntos de su s cr ic io n .^ E ñ  M adrid  , en la >rería de su 
editor D .  Ignacio B o ix  , calle  de Carretas , núi 8.

j r j T C C I O N A R I Ó  italiano-español y  e'spañol-iti a n o ,  el úni- 
co completo que se ha publicado hasta el d , redactado 

por Martínez del Romero.
Prospecto.==Sumament*e notable Rabia sido sta ahora la 

falta de un diccionario como el que se anuncia , tal que l le
nase los deseos d é lo s  li teratos, asi nacionales co , extrañas-* 
ro s,  que siempre lo han estado echando de menoj jos dos pe* 
quenos diccionario ítalo-hispanos que se conocen su p e q u e 
ñísima extensión y  reducido número de dicción* reuíien la 
particular^circunstancia de estar muchas de ella i aJ defini
das ; y  era in útil ,  cuando no perjudicial , el consi ir los á ve-*- 
ces ,  pues en algunas de las palabras fijan una co  ipondertcia 
que no tienen, con lo cual eXponen al traducto t que ha
ga  versiones inexactas,  ó á qué deje de eutead un pasaje 
difici!.  ̂ 1

Conociendo el editor de la presente obra cuán lesario era 
llenar este vacío en la literatura , no ha vacilado ipubliear-* 
l a ,  á pesar de los grandes gastos que tiene queEcnr p a n  
Conseguirlo ; pero está seguro de merecer por e i lc l  g fa f itu J  
de los hombres estudiosos, confiando, con jusfieiJln que-los 
conocimientos literarios y  lingliisticos del Sr. M *rtK  del R o 
m e ro ,  darán á sú producción todo el sello de boca necesa
rio para que sea acogida con aprecio. |

Esta obra sé publica por entregas de 48 página!* 8? m a
y o r  francés , de buen p&pel y  tipos nuevos. j|

E l  precio de cada cuaderno será por su scric ia  3 re a 
les cada uno en M adrid  y  cuatro en las proviociasjlaneo dd 
porte* í l

C&da lúes se dará  un Cuaderno y  algunos m e s » S i  
Después de publicado el último cuaderno se á 240

reales el e je m p la r ,  que serán dos tomos volumiiiosftn tocio* 
los puntos de súscricioU habrá un ejemplar de t o u l .

Se suscribe eá la librería  de  su editor D .  t g ib  Boix* 
calle de Gatfre'tas , núm. 8. I

A c a b a  de repartirse la primera entrega á I08 stMores y  
remitida á los de las provincias. S

T Ó S  M I S T E R I O S  Ü E  P A R I S ,  novela escrita | L  nceá 
por M r. Eugenio Sué,  y  traducida al castellaa®  Don 

Antonio Flores. , ®
Se está repartiendo á los Sres. suscritores el toijl? da 

esta obra.
Condíciónes de la suscricion. =  E á  obra Constaig t o  

tom os, y  consultando la comodidad fiel pública  ha R e sta  
el editor qué el tamaño de cada totíío séa en 1 Ó.0 mafflja.

E l  precio de cada tomo, l levado á casa de los S r e S 'r i^  
tofes, será el de 6 rs. vn. para todos los que esten Sun* 4 
cualquier obra ó periódico de los que public a D¿ I c i o  
Boix  v y  7  rs. en las provincias pafa los que sé h a l l !  el 
mismo caso. S

D e  igual ventaja disfrutarán los Sres. su scritoresp jo  
hayan sido al B ien  del Pais. í t

Para los que no tengan ningiina dé estas circunstajf y  
deseen suscribirse será 10 rs. el  preció  de cada totíaofj|t 
en las provincias.  ^

T E A T R O S . 
P R IN C IP É . Á  las ochó y  media dé la ñóché. ,

PRIM ERA  PA R T E  DEL ZAPATERO Y EL REY
acreditado drania en cincó actos, original dé D. José Zóli 

Terminará el espectáculo con baile nacional.
N O T A .  Mañana se ejecutará la Segunda parttí del ZajtO 

y  el R ey*  drama én cinco actos,  Original dé D. José Zórrib-'

CRUZ* H o y no hay función; '

C IR CO. Á  las ocho y media de la noche.
1? L a  comedia en ún acto titulada

Á  U N  c o b a r d e  o t r o  m a y o r .

2? Baile nacidnal*3? L a  pieza en un acto titulada

L A S  C IT A S .

4? L a  coniedia titulada

L A  F A M I L I A  D E L  B O T IC A R IO .


